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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publicados 
el día 3 de enero de 1953. de acuer

do con las disposiciones vigentes

Franco (1) .............................  3,128
Libras ..... .................................  30.660
Dólares ....................................  10.950
Francos suizos ........................  252.970
Francos bel"-’ .......................  21,900 ,
Florines ............................ ....... 288.157
Escudos ................................... 38.086
P e s o s  argentinos, moneda

legal ...:................................. 1.46
Coronas suecas ....................... 2,116*
Cornnqs danesas .................... 1.585
Coronas noruegas .................... 1.533
Deutsehmarks ..........................  2.607

(1) Este cipo podrá surrlr las modifica
ciones jue se deriven del régimen francés de cambios

A V I S O
Se advierte a todos los sus- 

criptores de p r o v I ncias la 
obligación que tienen de abo
nar el importe de su suscrip
ción para el año actual por 
adelantado, ya que a partir de 
L° de enero ba comenzado 0 * 
suspenderse el servicio a to
dos aquellos que no hayan 
abonado la suscripción c o» 
rrespondiente.

Es conveniente abonar de 
una sola vez el importe total 
de la anualidad» pesetas 260 
para evitar que cualquier re
traso en e! pago de trimestres 
sucesivos diera lugar a la sus
pensión del servicio por tal 
causa y a la consiguiente pér
dida de los ejemplares publi
cados durante el tiempo que 
dure la suspensión.

Los precios de suscripción 
son 260 pesetas al año» 130 
al semestre y 65 al trimesr 
tre por cada ejemplar.

LA ADMINISTRACION

COMISARIA GENERAL PARA LA OR
DENACION URBANA DE MADRID Y 

SUS ALREDEDORES

Autorizada por el excelentísimo señor 
Ministro de la Gobernación, la Comisión 
de Urbanismo de Madrid enajena, me
diante subasta pública, 'en el local y día 
que se especifican en e l. condicionado que 
se inserta a continuación, el solar que se 
describirá, situado en la zona industrial 
de Caiiillejas, urbanizada por esta Comi
saría:

Condiciones técnicas económicas y jurídi
cas que han de regir en el contrato de 
enajenación por subasta pública del solar 
situado en la calle «E»t con vuelta a la de 
Julián Camarillo, en la zona industrial de 

Canillejas, que se describirá.

P reviera . Objeto del ccmtrat0.
Es objeto del contrato de compraventa 

en pública subasta el solar situado en 
la calle con vuelta a la de Julián 
Camarillo, ei. la zona industrial de Cani- . 
llejas, haciendo fachada a la primera en 
linea de 40 metros, y a la de Julián Ca
marillo, d© 10 metros de longitud. Linda : 
al Norte, con terrenos de la Comisaría 
y calle de Oalián Camarillo, en línea de 
134,31 metros y 10 metros, respectivamen
te ; al Este, con terrenos, támbién de la 
Comisaría, en líneá de 101,38 métros; al 
Sur, con terrenos ajenos a la Comisaría, 
en linea de 140 metros, y ah Oeste, con 
la cálle «E». en línea de 40 metros y 
61,61 metros, con terrenos de la Comi
saría. Tiene una superficie de 6.271,03 me
tros cuadrados, equivalentes a 80.770,87 
pies cuadrados.

¿ e g u n d a . Tipo de licitación.
El precio inicial de la subasta será de 

421.008,52 pesetas. Dicho tipo de licitación 
' es e l . resultado de multiplicar el precio 

del pie cuadrado, 5,20 pesetas, por la su
perficie del solar, ya expresada. No se 
admitirá ninguna proposición con i precio 
inferior al señalado. Las que lo mejoren 
deberán hacerlo mediante incrementos de 
500 pesetas o que sean múltiplos de esta 
cantidad.

T e r c e r a . Proposiciones.
1. Se formularán éstas por el sistema’ 

dé pliegos cerrados y lacrados, en cuyo 
anverso se escribirá: «Proposición para 
optar a la subasta del solar situado en 
la calle «E» con vuelta a la de Julián 
Camarillo, en la zona industrial de Cani
llejas, propiedad dé la Comisión $e Ur
banismo de Madrid», firmados y rubri
cados.

2. A los' pliegos de proposición, que 
podrán presentarse desde el día siguiente 
al de la inserción del anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta el 
día anterior al señalado para la celebra
ción de la subasta, salvo que se acuda 
mediante mandatario, en cuyo caso el pla
zo de presentación terminará a las trece 
treinta horas del penúltimo día, acompa
ñarán los licitantes el resguardo acredi
tativo de haber constituido 1a fianza o 
depósito provisional que se indicará.

3. La oficina de recepción de pliegos 
se encuentra instalada en la Sección Ad
ministrativa de esta Comisaria, hábiéndo- 
se señalado para la presentación de las 
proposiciones las horas de once treinta 
a trece treinta dé los dias hábiles.

4. Serán normas complementarias de 
las contenidas en esta clausula, en lo no 
regulado en este condicionado, las reglas 
primera a ' la séptima, inclusive, del ar
tículo 15 del Reglamento de Contratación 
Municipal, de> 2 de julio de 1924, que se 
consideran aquí reproducidas.

C u ar ta . Quiénes pueden presentar pro
posiciones.

Podrán ser licitantes todas las perso
nas naturales o jurídicas con capacidad 
legal para otorgar contrato de compra
venta, acudiendo por sí o representados 
mediante poder bastanteado por el Le
trado de la Sección Jurídica de esta Co
misaría, don f José María Dívar. En este 
último caso el pliego habrá de presen
tarse con cuarenta y ocho horas, por lo 
menos, de antelación a la señalada para 
la celebración de la subasta.

Q u in t a . Condiciones especiales a que 
se someterá el adjudicatario,

a) En cuanto a la' edificación,
.1. El proyecto de edificación deberá 

presentarse, para su aprobación, en esta 
Comisaría General dé Ordenación Urba
na, además de obtener la licencia muni
cipal correspondiente. •

2, El adjudicatario tendrá la obliga- I 
ción de edificar sobre ios terrenos obte
nidos con sujeción á la Ordenanza de 
la edificación número 20 de la Zona In
dustrial - con arreglo a las alineaciones 
y rasante^ marcadas en el plano que obra 
en el expediente.

b)< Respecto al plazo. .
Las obras correspondientes al proyecto 

que merezca la aprobación «ludida ha,- 
brán pé comenzar dentro del año a par
tir de la fecha en que se adjudique defi
nitivamente el solar de q v  se trata.

c) Respecto a la novación del contrato.
La cesión que el adjudicatario pueda

hacer de sus derechos dimanantes del 
contrato a flayor de otras personas na
turales o jurídicas necesitará autorización 
expresa de la Administración, cuya falta 
de autorización se considerará condición 
resolutoria del contrato.

d) Lasv correlativas al derecho de la 
Administración.

Corresponden también al adjudicatario 
las condiCiopés especiales que con carác
ter de, obligación son correlativas al de
recho de-la Administración que se regula 
en la cláusula siguiente.

S e x ta . Derechos de la Administración.
a) La Administración se reserva la fa

cultad dé no adjudicar definitivamente 
el remate, para cuyo ejercicio sé le con
cede un plazo de tres meses, contados 
desde el siguiente día al de la adjudica
ción provisional declarada por la Mesa, 
caducando ésta facultad, si deja transcu-' 
rrir el plazo indicado sin aplicarla.

b) La Comisión de Urbanismo. podrá 
réálizar en la edificación que se levante 
en el solar cbjeto del contrato las, obras 
necesarias para que aquélla se adapte pie- , 
namente al proyecto al efecto aprobado 
por dicha Comisión de Urbanismo, si el ] 
adjudicatario lo contraviene, en. cuyo ca

so ei importe de las obras que realice 
aquélla será satisfecho por éste por la 
vía administrativa de apremió, si preci
so fuere.

S é p t im a . Fianza.
a) Pard. presentar proposiciones.

.Deberán depositar los licitantes en la
Caja General de Depósitos una cantidad 
equivalente al 5 por 100 del precio-tipo 
de licitación, o sea 21.050*42 pesetas.

b)¡ Definitiva.
En el plazo de diez días, contados a 

partir del siguiente al de la notificación 
de adjudicación, definitiva al rematante, 

véste vendrá obligado a depositar en la 
indicada Caja General de Depósitos una 
cantidad equivalente al 10 por 100 del 
importe del remate, independientemente 
de la depositada con carácter provisional.

Ambos depósitos serán devueltos al re
matante o adjudicatario una vez cons
truida la edificación, o antes, Si ásí lo 
estimare la Comisión de Urbanismo.

O ctava. Responsabilidad económica del 
adjudicatario„

a j Si el adjudicatario no satisface el 
precio del remate el día que se le señale, 
que lo será antes del otorgamiento d®

. la escritura, incurrirá en la responsabi
lidad prevenida en el artículo 51 de la 

Xey de Administración y Contabilidad, de 
1.° de julio de 1911. ' -

b) Caso do no comenzar las obras den
tro d«l plazo señalado en el apartado b)

. de la cláusula quinta, incurrirá ebadju- 
dicatario en una sanción consistente en 
multa del 10 por 100 del importé del re
mate, salvo que se acredite que el incum
plimiento fué originado por causa de 
fuerza mayor, perfectamente Justificada 

l y apreciada así por la Comisión de Ur
banismo a su libre arbitrio.
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c) Serán de cuente del adjudicatario 
los gastos que se ocasionen con motivo 
ele la celebración de la subasta, tales co
mo reintegro del expediente, anuncios, 
honorarios del Notario, inscripción en el 
Registro de la Propiedad y cualquier cía- 
so de impuesto o exacción de la Admi
nistración en cualesquiera de sus grados.

N ovena. Acto de subasta.
„ Se celebrará la subasta ante una Mesa 
presidida por el ílustrísiiqo señor Comi
sario General para la Ordenación Urba
na de Madrid y sus Alrededores, e inte
grada por el Jefe de la Sección' Jurídica, 
el Delegado de la Intervención General 
de la Administración del Estado, el Di
rector técnico, el Secretario general, el 
Jefe de la Sección Administrativa o quie
nes reglamentariamente les sustituyan, y 
por el Notarlo que le haya correspondido 
cn turno, quien levantara el acta corres
pondiente.

Tendrá lugar la subasta a las doce ho
ras del vigésimo primero día hábil pos
terior al de la publicación 'de este plie
go de condiciones, en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, eñ el salón de actas 
de esta Comisaría. Alcalá, 42. Regularán 
el procedimiento de este acto de subasta 
las hormas octava a décimotercera. inclu
sives, del articulo 15 del Reglamento de 
Contratación Municipal ya citado, que se 
considerarán reproducidas aQuí en lo per
tinente.

D écima. Adjudicación definitiva.
Corresponderá esta facultad al excelen

tísimo señor Ministro de la Gobernación, 
quien notificará la resolución al ilustri- 
rimo señor Comisario general, para co
nocimiento ̂ qe la Comisión de Urbanis
mo y adjudicatario a todos los efectos 
legales, pertinentes. v

U ndécima. Derecho de tanteo.
a) Podrán ejercitar el derecho de tan

teo en la enajenación del solar qu<? fce 
subasta las personas que por haber sido 
objeto de expropiación en sus propieda
des por el proyecto correspondiente a las 
expropiaciones del sector de la zona in
dustrial de Canillólas figuran relaciona
das eñ el expediente de subasta, y en ellas 
concurra el requisito exigido por el apar
tado o) de esta misma cláusula.

b) El ejercicio de este derecho se halla 
condicionado a que la ‘suma global de 
la cantidad pagada por la expropiación a 
su titular, incrementada en el 25 por 100, 
sm igual o superior a la mayor cantidad

„ oírecidá por los licitaaores, después de 
haberse celebrado, si procede, la puj$ a 
la llana prevista para el caso de do« pro
posiciones. iguales por la regla undécima 
del artículo 15 del Reglamento de Con
tratación Municipal.

c) Cumplido el trámite prevenido en la 
regla décima del artículo 15 del Regla
mento de Contratación Municipal o en 
su caso, el señalado en la regla lindé- 
cima, el Presidente de la Mesa invitará 
a los titulares del derecho de tanteo es
tablecido en el artículo 12 de la Ley de 
1.° de marzo de 1946, que se regula en 
esta cláusula, allí presentes, o represen
tados, que reúnan la* condicionas nece
sarias, a que manifiesten si hacen uso 
de dicho derecho, repitiendo la invitación 
hasta treS'Veces.

d) Es requisito indispensable para ha
cer uso de este derecho de tanteo que 
él titular del mismo presente eácrito, den
tro ;del plazo y oficinas señalado* en los 
números 2 y 3 de .la base tercera de este 
pliego, manifestando su proposición de 
tantear y acompañando el resguardo de 
haber consignado eh le Caja General de 
Depósitos la cantidad determinada en la 
oláusula séptima, apartado a).

e) Si se ejercitase por un solo titular, 
, a éste se le concederá la adjudicación
?irotfislonal, siguiéndose en lo den#s la 
limitación prevenida.
í) Si fuesen dos o más ios que osten

taren y ejercitaren el indicado derecho,
✓

si hubiera empate,s se resolverá éste en 
la forma prevista en la regla undécima 
del artículo 15 ya invocado.

g) A los demás titulares de este dere
cho de tanteo que ,no lo ejerciten en 
este acto, o no hayan comparecido a él, 
se les tendrá como renunciantes al mis
mo, a todo* los efectos legales.

D uodécima. Legislación supletoria.
Para lo np previsto en las precedentes 

condiciones se estará a lo que dispone:
a) El Reglámento de 2 de Julio de 1924 

sobre Contratación municipal.
b) La Ley de Administración y Con

tabilidad de l,0 de julio de 1911.
c) El Código Civil.
D ecimotercera. Modelo de proposición.
Don .......  vecino de ........  en su nom-

re (o en representación qe don ...... ), ma
yor de edad y capacitado legalmenté para 
contratar, ante esa Comisión de Urbanis
mo de Madrid, comparece y expone:

Que deseando tomar parte en la su
basta anunciada para la venta del solar 
situado en la calle «E» con vuelta a la 
de Julián Oamarillo, en la zona indus
trial de Canillejas, propiedad de la Co
misión de Urbanismo de Madrid, y es
tando conforme en un todo con el pliefeo 
de condiciones por que ha de regirse di
cha subasta, pliego que ha sido exami
nado detenidamente, ofrezco, como pre
cio del referido solar, la cantidad d e ......
pesetas (se expresará qon letra), aoom- 
pa fiando a la presente proposición, por 
separado, el resguardo acreditativo dé ha
ber hecho ei depósito provisional y los 
documentos establecidos para acreditar 
mi personalidad.

(Fecha y firma.)
Lo que se hace público para general co

nocimiento. advirtiéndose qué los planos 
y documentos originales pueden exami
narse en la Sección Administrativa -de 
esta Comisaría. Alcalá, 42.

Madrid, 26 de diciembre de 1952.—El 
-Cornilrio general, F. Prieto-Moreno.

3.^78—O.

EJERCITO DE MARRUECOS
Comandancia General de Melilla 

Circunscripción del Rif
Tercio Alejandro Farnesio IV de 

La Legión
Teniendo este Tercio precisión de ad

quirir las prendas de vestuario que más 
abajo se detallan, se saca a concurso por 
el presente la adquisición de las mismas.

Los señores industriales que deseen to
mar parte en el citado concuro pueden, 
presentar sus ofertas en pliego cerrado, 
dirigido al señor Comandante Maypr ac
cidental, ateniéndose al pliego de Con
diciones expuesto en la Subinspección de 
La Legión, en Ceuta; en el Banderín 
Central de Enganche d* La Legión, en 
Madrid; ?n .ia Representación del Tercio, 
en Mejilla y en las oficinas dé Mayoría, 
en Villa Sanjurjo, cerrándose el plazo he 
admisión de las mismas el día 22 de ene- 
ro de 1953, a las doce horas.

Prendas que se citan N 
10.000 pares de alpargatas-boto.

500 botos.
300 correajes tropa.
500 gorros de fieltro. j

Villa Sanjurjo, 24 de dicieriibre de 1952. 
El Comandante Mayor accidental.—Visto 
bueno; el Coronel Jefe.

6—0. v 1.a 3-1-952

DELEGACIONES DE HACIENDA
BILBAO 

 N otificaciones
Don Ramiro Ortega Martínez. A. San 

Mamés, 14. Bilbao.
Expediente 3.494 de 1950.—Usos y Con

sumos.—Transportes.—Camión BI-14825.
Liquidación: Cuota del Tesoro, 1.080 

pesetas; ‘ canon, 360; 10 por 10Q, 144.

Total. 1.584 pesetas.
Bn el acta levantada por esta Inspec

ción de Hacienda y suscrita con la con
formidad por usted, la Administración 
de Rentas Públicas hp practicado la li
quidación que arriba se expresa y cuya 
cantidad total es de 1.584 pesetas.

Contra esta liquidación cabe apelación 
ante el Tribunal Económico-administrati
vo Provincial de la Delegación de Ha
cienda, en el plazo de quince días hábi
les, a contar desde el siguiente de esta 
notificación, pudiendo también interponer 
recurso de reposición en el término de 
ocho días, sin perjuicio, en todo caso, de 
realizar el ingreso en el plazo de diez 
días, a partir de la publicación, proce- 
diéndose, en caso contrario, a su cobro 
por vía de apremio.

Bilbao, 20 de diciembre de 1952.—El ' 
Delegado de Hacienda (ilegible).

4.217—0.

Don Fernando Pastor López. San Fran
cisco, 25 Bilbao!

Acta 1.886 de 1950.—Usos y Consumos. 
Transportes.—Camión M-26798. V

Liquidación: Cucta del Tesoro, 400 pe- . 
setas; canon, i24; 10 por 100, 52,40.

Total, 576,40 pesetas.
En el acta levantada por esta Inspec

ción de Hacienda y suscrita con la con
formidad por usted, la Administración 
de Rentas Públicas ha practicado la li
quidación que arriba se expresa y cuya 
cantidad total es de 576,40 pesetas.

Centra esta liquidación caoe apelación 
ante el Tribunal Económico-administrati
vo Provincial de la Delegación de. Ha
cienda, en el plazo de quince días /hábi
les a contar desde el siguiente de ,esta 
notificación, pudiendo también interponer 

. recurso de reposición en el término de 
ocho días, sin perjuicio, -en todo caso, de 
realizar el ingreso en el plazo de diez 
días, a partir de la publicación, 
diéndose, en caso contrario, a su cobro 
por vía de apremio.

Bilbao, 20 de diciembre de 1952.—JE1 
Delegado de Hacienda (ilegible).

4.218—0 . .

Don Antonio González Apodaca.—Con
cha, 52 Bilbao.

Expediente 1.375 de 1950.—Usos y cen- 
sumos.—Transportes.—Camión Bl-14877.

Liquidación: Cuota del Tesoro, 600 pe
setas; canon, 200; 10 por 100, L. 28-3-41,

• 80 pesetas.
Total, 880 pesetas.
En el acta levantada por esta Inspec

ción de Hacienda y suscrita con la con
formidad por usted, la A d m in istración  
de Rentas Públicas ha practicado la li- 

. quidación que arriba se expresa y cuyá 
cantidad total es de 880 pesetas.

Centra esta liquidación cabe apelación 
ante el Tribunal Económico-administrati
vo Provincial .de la Delegación de Ha
cienda, "en el plazo de quince días hábi
les, a cantar desde el siguiente de esta 
notificación, pudiendo también interponer 
recurso de reposición en el término de 
ocho días, sin perjuicio, en todo caso, de 
realizar el ingreso en el plazo de diez 
días, a partir de .Ja publicación, proce- , 
diéndose, en caso contrario, a su cobro 
por vía de apremio.

Bilbao, 20 de diciembre de 1952.—El 
Delegado de Hacienda (ilegible).

4.219—0 . /

Pérez v Molinuevo. Iturrizar 17, Bilbao.
Expediente 2.883 de 1961.—Üsos y Con

sumos.—Transportes.—BU-2429.
liquidación: Cuota del Tesoro, 1.354 

pesetas; canon, 452; 10 por 100, L. 28-3- 
1941, 180,60 pesetas. ,

Total, 1.986,60 peseras.
,En el acta levantada por esta Inspec

ción .de Hacienda y Suscrita con la con
fo rm a d  por usted, la Administración 
de Rentas Públicas ha practicado la- 11-
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quidación que arr iba se expresa y cuya cantidad total a ingresar es de 1.986,60 pesetas.Contra esta liquidación cabe apelación ante el Tribunal Económico-administrativo Provincial de la Delegación Hacienda,., en el plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente de esta notificación, pudiendo también interponer recurso de reposición en el término de o:ho días, sin perjuic-o. en todo caso, de realizar el ingreso en el plazo de diez días, a partir de la publicación, precediéndose, en caso contrario, a su cobro • por yía de apremio.Bilbao, 20 de diciembre de 1952.—E1 Delegado de Hacienda Sfceglble),4.220—0.

Don Julio Pérez de Nanclares. Alameda de Ürquíjo, púmero 73 Bilbao.Expediente' 1.167 de Í948.—Usos y Consumos.—Transportes.—BI-15225.Liquidación: Cuota del Tesoro 314,83 pesetas; canon, 125,80; timbre, 94,10; Rgo 10 por 100, L. 28-3-41, 5̂3,47.Total 588,20 pesetas.En el acta levantada por esta Inspección de Hacienda y suscrita con la conformidad por usted, la Administración de Rentas Públicas ha practicado la liquidación que arriba se expresa y cuya cantidad total es de 588,20 pesetas.Contra esta liquidación cabe apelación ante el Tribunal- EcOnómico-administrativo Provincial de la Delegación de Hacienda, en el plazo de quince dias hábiles, a contar desde el siguiente de esta notificación, pudiendo también Interponer recurso de reposición en el término de ocho días, sin perjuic’o, en todo caso, de realizar el ingreso en el plazo de diez días, a partir de la publicación, -precediéndose, en caso contrario, a su cobro por vía de apremio.• Bilbao, 20 de diciembre de 1952.—El Delegado de Hacienda (ilegible).4.221—0.
Don Félix Ruiz Begoñaxpe. Bilbao.. Expediente 2.909 de 1947.—Uses y Consumos.—Transportes.—B1-7 775.Liquidación: Cuota del Tesoro, 675 pesetas; canon, 180; timbre, 135; multa, 330 pesetas.Total 1.320 pesetas.En el acta levantada por esta Inspección de Hacienda y suscrita con la conformidad por usted, la Administración de Rentas Públicas ha practicado la liquidación que arriba se expresa y cuya cantidad es de 1.320 pesetas.Contra esta liquidación cabe apelación ante el Tribunal Económico-administrativo Provincial de la Delegación de Hacienda, en el plazo de quince días hábiles a contar desde' el siguiente de esta notificación, pudiendo también interponer recurso de reposición en el término de ocho días,- sin perjuicio, en todo caso, de realizar el ingreso en el plazo de diez días, a partir de la publicación, proce- dióndose. en caso contrario, a su cobro por vía de apremio. ,Bilbao, 20 de diciembre de 1952.—El Delegado de Hacienda (Ilegible).4.222—0.

t ---- -------Ozolva, S. A. Plaza de San José, número 1. Bilbao. -Expediente 3.473 de 1949—Usos y Consumos.—Transportes.—BI-15127.Liquidación: Cuota del Tesoro, 520 pesetas; 10 por 100, L. 28-3-41, 52., Total, 572 pesetas.' En el acta levantada por esta Inspección de Hacienda y suscrita con la conformidad por usted, la Administración de Rentas Públicas ha practicado la liquidación que arriba se expresa y cuya ' cantidad total es de 572 pesetas,Contra esta liquidación cabe apelación ante el Tribunal E co n ó m ic o -ad m in ís tra ti-  
0

vo Provincial de la Delegación de Hacienda, en el plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente de esta notificación, pudiendo también interponer recurso de reposición en el término de ocho días, sin perjuic;o. en todo caso, de realizar el ingresa en el plazo de cíiez días, a partir de la publicación, precediéndose. en caso contrario, a su cobro por vía de apremio.Bilbao, 20 de diciembre de 1952.—El Delegado de Hacienda (ilegible).4.22̂ —O.
Antón y Terrazas, S. L. Bailén numero 15. Bilbao.Expediente 588 de 1950.—Concepto, Usos y Consumios.—Calzado. sLiquidación: Cuota al 5 por 100, pesetas 14.745,50; multa del tanto, 14.745 50.Total, 29.491 pesetas.En el acta levantada por esta Inspección de Hacíendá y suscrita con la conformidad por usted, la Administración de Rentas Públicas ha practicado la liquidación que arriba se expresa y cuya cantidad total es de 29.491 pesetasCentra esta liquidación* cabe apelación ante el Tribunal Económico-administrativo Provincial de la Delegación de Ha- c.enda, en el plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente de esta notificación, ppdiendó también interponer recurso de reposición en el término de echo días, sin perjuicio; en todo caso, de realizar el ingreso en el plazo de diez días, a partir de la publicación, proce- diéndose, en caso contrario, a su cobro por vía de apremio.i- Bilbao, 20 de diciembre de 1952.—El Delegado de Hacienda (ilegible).4.224—0 .
Don Norberto Linaza Dañobeitia.—Alameda de Recalde, número 43 Bilbao.Expediente 3.506 de 1948.—Usos y Consumos. Transportes.—BI-1564Liquidación: Cuota del Tesoro, 300 pesetas; canon, 240; Rgo. 10 por 100, 28-3- 1941, 54 pesetas.Total, 594 pesetas.En el acta levantada por esta Inspección de Hacienda y suscrita con la conformidad por usted, la Administración de Rentas Públicas ha practicado la liquidación que arriba se expresa y cuya cantidad total es de 594 pesetasCentra esta liquidación cabe apelación ante el Tribunal Económico-administrativo ProVinciai de la Delegación de Ha- ’ cíenda, en el pla2o de quince días hábiles., a contar desde el siguiente de esta notificación, pudiendo también interponer recurso de reposición en el término de ocho diás,,Asin perjuic-o, en todo caso, de realizar el ingreso en el plazo de diez días, a partir de la publicación, proce- diéndoser en caso • contrarío, a su cobro por vio de apremio.Bilbao, 20 de diciembre de 1952.—El ' Delegado de Hacienda (ilegible).
4.225—0.

ZARAGOZA
Intervención

'Doña María del Villar Alcoya Gurria, mayor de edad, viuda y domiciliada en Ejéa de los Caballeros (Zaragoza), en. solicitud dirigida a esta Delegación de Hacienda manifiesta habérsele extraviado, un resguardo de depósito constituido por su difunto esposo, don Manuel Serrano Re- caj. para garantir éLsu gestión de Procurador de los Tribunales. Dicho * depósito, importante 2.000 pesetas, fué ̂ constituido en la clase 'de necesarios con interés el 11 de «noviembre de 1912 y bajo los números 386 de entrada y 8.508 de Registro.Lo que se anuncia en este periódico oficial para oír las reclamaciones que sobre fel particular puedan presentarse dentro

del plazo de dos meses, y con el fin, además, de que llegado a conocimiento la persona que lo hubiera encontrado se sirva presentarlo en el Negociado de Depósitos de esta Delegación de Hacienda de Zaragoza dentro del referido plízo, a contar desde el siguiente dia al en que’ apa- ‘ rezca inserto este anuncio, pues de lo contrario quedará nulo* el. referido resguardo v sin ningún valor ni efecto, expidiéndose, por tanto, el correspondiente duplicado.Zaragoza, 20 de diciembre de 1952.—E\ Delegado de Hacienda (ilegible).4.235—O.
DELEGACIONES DE INDUSTRIA

 BARCELONA
Ampliaciones de industria

Peticionario: Sociedad Anónima de Cristales Opticos.Localidad del emplazamiento: “Hospita- let de Llobregat.Capital: Escriturado, 600.000 pesetas. A invertir en esta sección industrial 15.000 pesetas. ,Objeto de la petición: Ampliar la industria con una sección destinada* *a . la ' fabricación de óxido férrico de tipo especial para pulido de vidrio óptico.Producción: 9.000 kilogramos anualmente.Maquinaria: Nacional.Materias primas: NacionalesLos industriales que se consideren afectados por el anterior anuncio pueden presentar, en el plazo improrrogable de aiez días, a partir de la fecha de esta publicación, los escritos (por triplicados que estimen oportunos, en las oficinas de esta Delegación de Industria, sita en avenida del Generalísimo Franco, núm. 407.Barcelona, 22 de noviembre de 1952.— El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas. .647-0. ' , '
Peticionario: C. Soler Almirall. S. A.Oojeto de la ampliación: Instalar una sección de fabricación de bolas de acero paraba industHa de rodamientos de la misma empresa peticionaria.Producción: 30000 kilogramos $e 7bolas de acero.Míaquinaria: Procedente de imoortac’.ón, consistente en: Una prensa horizontal de estampación en frío, para diámetros ,de bolas de 9 a 18 mm, con motor de 6 CV.; una prensa horizontal de estampación en frío para diámetros de bolas de 5 a 9 mm., con motor de 5 CV.; una prensa horizontal de estampación .,en frío para bolas de 2,38 a 5 mm., con motor de 4 CV.; tres laminadoras dobles para desbaste de bolas, de diámetro de 2,38 á, 18 mm.; con una potencia total ae 26.25 CV.; una rectificadora .vertical para desbaste, con motor de 8 CV.; tres bombos-cubeta, para desbaste de bolas, de 100 kilogramos de capacidad, con motor de 0,75 CV., cada uno; cuátro rectificadoras ^verticales completas para el acabado de bolas, con motores de 8 CV.; tres bombos-cubeta para el pulido, lucido y abrillantado de bolas, con motor de 0,75 CV.; dos máquina^ a guías rectangulares para la selección final de las bolas, con motor de 0.25 CV.Materias orimas: NacionalesSe hace pública e3ta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten por triplica* do los escritos que, estimen oportunos, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria, sita en avenia del Generalísimo FTánco, núm. 407.Barcelona. 23 de diciembre de 1952.—El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.10.340-0.
Peticionario: Dofia “Nuria Chalaux dftSubirana. /

*
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Localidad del emplazamiento: Barcelona.Capital: Ampliación, 49.000 pesetas.Objeto de la 'petición: Ampliar taller reparación. 'Producción: 40 máquinas tricotosas especiales anualmente.Maquinaria: Nacional.Materias primas: Nacionales. fLos industriales que se consideren aféctalos por el anterior anuncio pueden presentar. en el plazo improrrogable de diez días, a partir de la fecha de esta publicación, los escritos (por triplicado) que estimen oportunos en las oficinas de esta Delegación de industria, sita en avenida del Generalísimo Franco, núm. 407.Barcelona. 18 de diciembre de i'952.— El Ingeniero Jefe,. M. de las Peñas.
10.335-0.

CIUDAD REAL
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Asclepiades Fernández Ginés.Emplazamiento: Santa Cruz de Múdela.Capital: 85.000 pesetas.Objeto: Instalación e n 's u  fábrica de mosaicos de una prensa hidráulica accion a d l a  mano de dos plazas.—Moldes.Producción: Anterior, 3.000 metros cuadrados d¡e mosaicos anualmente. Posterior, 6.000 metros cuadrados en el mismo período.Se empleará maquinaria y materias primas nacionalesSe hace pública, esta petición para que los que se consideren afectados por la r misma presenten por duplicado los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días en las oficinas de esta Delegación de Industria, calle de Alfonso X el Sabio, núm. 16.Ciudad Real, 16 de, diciembre de 1952. El Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo.4.198-0.
CUÉNCA

INSTALACIÓN ELÉCTRICA
Peticionario: Hidroeléctrica Española, Sociedad Anónima.Objeto; Instalar una caseta de transformación en Alarcón. con transformador de 640 KVA, y relación U KV/30 KV. para suministrar a Centrales Eléctricas Navarro, S. A. la energía que corresponda a la Central de «El Henchidero», del mismo término municipal, que queda inundada con la construcción del salto del Picazo del Júcar.Los que se consideren afectados lo comunicarán en el pla2o de diez día§ a esta Delegación de Industria.Cuenca, 23 de diciembre de 1952.—El Ingeniero Jefe, Vidal Candenas.4.199-0.

L ín e a  el éc tr ic a

Peticionario: Don Romualdo de Toledo y Robles.Objeto: Construir una línea eléctrica trifásica, a 12.000 voltios de 950 metros y caseta de transformación con trans- formadoi de 20 KVA., en su finca «El Romeral», sita en Olmedilla de Alarcón, tomando energía de Hidroeléctrica Española, S A.Los que se consideren afectados lo comunicarán a esta Delegación de Industria en el plazo de diez días »Cuenca 23 de diciembre de 1952.—El Ingeniero Jefe, Vidal Candenas.4.200-0.
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

« Peticionario: Centrales Eléctricas Navarro, S. A. .Objeto: Ampliar la central electriza La Losa, sita en el río Júcár, término municipal de Casas de Benítez, con. la instalación de un grupo turbina-alternador

de 216 CV. Toda la maquinaria es de procedencia nacional.Los que se consideren afectados lo comunicarán a esta Delegación de Industria en el plazo de diez días.Cuenca, 19 de diciembre de 1952.—El Ingeniero Jefe. Vidal Candenas.
4.201-0.

INSTA lación e l éc tr ic a  .
Peticionario: Don Nicolás Martínez Romero. ,Objeto: Instalar una derivación a 15.000 voltios y caseta de transformación con. transformador de 20 KVA., para electrificar su fábrica de aceite, de Hontecillas* tomando energía de Hidroeléctrica de «El Castellar», y empleando elementos de procedencia nacional.Los que se consideren afectados lo comunicarán a esta Delegación de Industria, en el plazo de diez días.Cuenqa, 17 de diciembre de 1952.—El Ingeniero Jefe, Vidal Candenas.4.202-0,

LERIDA
L eg a liza c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Común de vecinos de Pescarán*Emplazamiento: Bescarán.Objeto: Central eléctrica, para suministrar a los vecinos de Bescarán,Potencia: 3 KVA. .Tensión: 150 voltios.Capital: 85.000 pesetas. tNo se solicita importación ae maquinaria.Se hace pública esta petición para que las personas que se consideren afectadas por la misma presenten los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días en las oficinas de esta Delegación de Industria. • ■ .Lérida, 17 de diciembre de 1952.—El Ingeniero Jefe. F. Ferré Casamada.4.203-0.
NAVARRA

A m p l ia c ió n  de  in d u s t r ia
.Peticionario: Almoguera y Tramazay- gues, S. L. Tudela.Objeto de la ampliación: Instalar en su fábrica de géneros de punto cinco máquinas tricotosas.Capital: 500.000 pesetas.Producción: Aumentará de 12.000 prendas anuales a 17.000.Esta industria empleará maquinaria y primeras materias nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten ios  escritos que estimen oportunos, por duplicado y debidamc *e reintegrados, en el plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria (Gorriti, 32).Pamplona. 16 de diciembre de 1952.—El Ingeniero Jefe (ilegible).646—0 .

, ORENSE 
A m p l ia c ió n  de  in d u s t r ia

*■Peticionario: Don Angel del Río González.Emplazamiento: Junquera de Espada- ñedo.! Capital: 200.000 pesetas.Objeto: Fábrica de cerámica ordinaria con un transbordador de arcillas con motor de 25 CV., prensa al vacío, con motor de 60 CV:, y 5 CV., y secadero de 12 cámaras y 200 metros cúbicos.Producción: Tres millones de piezas al año.Maquinaría y materias primas nacionales.Se hace pública esta petición para que , los industriales que se consideren afecta- 1 dos por la misma, presenten los escritos

que estimen oportunos, debidamente reintegrados y por tripl ca do, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación, Capitán Eloy. 35.Orense, 23 de diciembre de 1952.—El Ingeniero Jefe, José Muñoz-Repiso.
4.204-0 .

SANTA CRUZ DE TENERIFE
A m p l ia c ió n  de in d u s t r u

Peticionario: Distribuidora Industrial, Sociedad Anónima,Objeto: Ampliación de su industria de detergentes sintéticos establecida en esta capital. con la fabricación de compues-» tos alkilclorosulfonicos.Capital: Pasará de 1.350.000 pesetas a  1.570.770 pesetas.Producción: Además de lo£ aceitesblancos técnicos y sulfonatos sódicos actualmente fabricados, 134.40p kilogramos de mersolato comercial al. 20' por 100.Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionales.Lo que se hace público a los efectos de la norma segunda de la Orden ministerial del 12 de septiembre de 1939.Santa Cruz de Tenerife. 16 de diciembre de i952. — El Ingeniero Jefe, S  Ocampo.
4.205-0 .

VALLADOLID
LINEA eléc tr ica

Peticionario: Don Felipe García.Objeto: Instalar línea eléctrica a 13.200 voltios, de 120 metros y transformador de 5 KVA.. para servicio de riegos en término municipal de Castronuevo, derivado 1 de • otra propiedad de la Empresa La Fé. ,Emplearán elementos existentes en España.Se hace pública esta petición para que aquellas personas que se consideren afectadas por la misma 'presenten por duplicado y debidamente reintegrados, los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria, Alcalla- rés. 1, principal Valladoüd, 23 de diciembre de 1952.— El Ingeniero Jefe accidental, Sabino Co- lavidas.4.244-0.
VALLADOLID

T r a n s fo r m a c ió n  de  e n e r g ía  e l éc tr ic a
/i Peticionario: Don Salvador G il Objeto: Instalar un tranformador de 15 KVA. para servicio de riegos en la finca «Los Doctrinos», término municipal de Villanueva de Duero, al pie de la línea eléctrica propiedad del peticionario, que atraviesa la citada finca, la que deriva de otra de «Hidroeléctrica de Pes- queruela, S A.».Los elementos a emplear serán de procedencia nacional.Se hace pública esta petición para que aquellas personas que se consideren afectadas por la misma presenten por duplicado y  debidamente reintegrados los escritos que estimén oportunos, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de industria, Alcallarés, 1, principalVálladolid, 19 de diciembre de 1952.—-El Ingeniero Jefe accidental, Alfonso. Bo- guñá.4.215—0.

VALENCIA
A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Francisco de paula Vañó Vañó.Localidad de emplazamiento: Bocai- rente.
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Capital: Total, 250.000 pesetas. De la 
ampliación, 170.000 pesetas.

Objeto: Industria tintorería textil.
Capacidad de producción: Anterior:

Tintura de algodón, 70.00o kilogramos al 
año. Tintura de lana, 30.000 kilogramos al 
año. De la ampliación: Tintura de la
nas. -20.000 kilogramos al año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Alfonso él Magnánimo, núme- 
ro 6.

Valencia, 11 de diciembre de 1952.̂ -El 
Ingeniero Jefe, Rafael Sánchez de' León 
Mon forte. x

4.212—O. •
Peticionario: C a r b o n e l l  Hermanos, 

S. M. R. C.
Objeto: Instalar en su taller de joyería 

y bisutería, sito en Valencia, una máqui
n a automática para hacer cadenas ser
piente.

Capital: 1.100.000 pesetas.
Producción: La afectada por la má

quina aumentará de 300 pulieras plata, 
actualmente a 450 después de la amplia
ción ; qe 600 piezas bisutería, variadas, a 
900, y de 350 piezas, variadas, de joyería, 
a 500; todo por año.

Maquinaria a importar: Una máquina 
automática para hacer cadenas,. a dos 
cintas, con su juego de herramientas en 
la máquina y otros dos supletorios; apro
ximadamente, 150.000 pesetas.

Esta industria empleará materias pri
mas nacionales.

.Se hace pública esta petición para,que - 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suministrar 
elementos cuya importáción se soliera 
presenten los escritos que estimen opor
tunos, por triplicado, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de industria, plaza de Alfonso • 
el Magnánimo, número 6.

Valencia. 1& de diciembre de. 1952.—El 
Ingeniero Jefe. Rafael Sánchez de L eón  
Monforte.

4.210—O.
Peticionario: Don José Romero Carra- 

talá. • %
Emplazamiento: Torrente.
Capital estimado: 70.000 pesetas..
Objeto;: Ampliar su industria de fabri

cación de baldosas hidráúlicas con la ins
talación de una máquina refinadora para 

' piedra. artificial en el local actual de la 
industria y una máquina vibradora para 
confección de tubos en local distinto de 
la misma localidad.

Capacidad de producción: Antes de la 
ampliación. 54.000 baldosas al año. Des
pués de la ampliación: Piedra artificial, 
300 m2 al año; tejas, 10.000, unidades al 
año; tubería. 300 metros al año; baldo
sas, 30.000 unidades al &ño.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industríales que se consideren afec
ta do<? por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, en 
estas oficinas, plaza de Alfonso él Mag
nánimo, número 6. en el plazo de diez 
días.

Valencia, 11 de diciembre de 1952.—El 
Ingeniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Mopforte. • • , •

4.208—0.
N uevas , industrias , ' *

Peticionario: Don. Joaquín García Re
dondo , ‘Localidad de emplazamiento: Valencia, 
calle en proyecto número 17 ¡ del plano 
número 17. nave primera.

Capital estimado: 150.000 pesetas. 
Objeto: Instalar una nueva industria 

d,> fabricación de; ovoides para combus
tible casero.

Capacidad de producción: 300.000 kilo
gramos anualmente.

Esta. indu§triá empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 

„ que estimen oportunos, por triplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Alfonso el Magnánimo, núme
ro 6.

Valencia, 12 de diciembre dé 1952.—E1 
Ingeniero Jefe, Rafael Sánchez León 
Monforte.

4.211—O.
Peticionario: Don Roque Serrano Pas

tor.
Localidad de emplazamiento: Buñol. 
Capital: 140.000 pesetas..
Objeto: Instalación de una fábrica de 

papel estraza y estracilla.
Capacidad de producción: 150 Tm. al 

año.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
fíe hace pública- esta petición para que 

los industriales que s© consideren afec
tados por la, misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplicado, 
dentro del plazo de diez días, en laR ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaz¿. de Alfonso el Magnánimo, núme
ro 6.

Valencia, 16 de diciembre de 1952.*-E1 
Ingeniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Monforte,

4.209—0.
ZARAGOZA

A mpliaciones dr industria

Peticionario: Algodonera del Pilar, So- j 
ciedad Anónima. \ \
. Emplazamiento: Zaragoza.
Capital: 2.326.924 peseta .̂
Objeto: Ampliar fábrica de tejidos de 

algodón, instalando 138 telares de los si
guientes  ̂anchos de peine;

24 telares de 2o cm.; 9 telares de 100 
centímetros, 100 telares de U& cm., 5 te
lares de 180 a 240l cm., y maquinaría de 
preparación correspondiente.
^Producción actual: (anual en doble jor

nada), 224.000 metros de lonas estrechas,
850.000 metros de lonas aechas, 396.000 
metros de artículos finos, 756.000 metros

, de tejidós de yute-esparto
De ampliación: (AnUal, en doble jor

nada). 576.000 metros' de lonas estrechas,
1.573.000 metros de artículos finos. 

‘Maquinaria: Nacional.
Materia prima: De importación.
Se hace pública esta petición para que 

los industríales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado. dentro del plazo de diez días, los 
escritos qué estimen oportunos en esta 
Delegación-de Industria, General Frañ-. 
co. 126, Zaragoza.

Zaragoza, 23 de diciembre de 1952.—El 
Ingeniero Jefe, J. Cucurella.

10.337-0 .

Peticionario: Don José Fainé Pifiol. 
Emplazamiento: Zaragoza.’
Capital: 174.000 pesetas.
Objeto: Ampliación y transformación 

taller de artesanía textil, en tejidos de 
algodón con sus maclas, instalando 10 te* 
lares de 100 cm. de púa. máquinas de en- 
carretár y canillera dé 30 .púas.

Materias primas:
Actual, hilado'de algodón, núm. 22,

2 000 kilogramos.
Regenerado, núm, 120, 10.000 kilogra

mos.
Ampliación; h;lado de algodón, nume

ro 22, 12.0OÓ kilográmos,' *. <

Regenerado, núm. 120, 60.000 kilogra
mos.

Producción actual: Siddos 30.000 me
tros.—Ampliación: Siddos. 360.000 metros.

Tanto la maquinaria y materias pri
mas son nacionales.
■ Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren- afec
tados por la misma presente por tripli
cado. dentro del plazo de diez dias, los 
escritos que estimen oportunos en esta 
Delegación de industria, General Fran
co, núm. 126, Zaragoza.
■ Zaragoza, 26 de diciembre de 1952.—El 

Ingeniero Jefe, J. Cucurella.
10.338-0, • ,

JEFATURAS AGRONOMICAS 
BADAJOZ 

A m p liacion es de in d u s tr ia
Peticionarlo: Don Bartolomé Frahcío 

Fernández.
Emplazamiento: Almendralejo.
Objeto: Construcción de, nueva planta 

de 16 pozuelos, de capacidad total de
4.000 hectolitros en industria enológica.

Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados ¿odrán presentar en esta Jefatura 
(Muñoz Torrero, 15, principal,) lás alega- 

. ciohes que estimen oportunas, en él pla
zo de diez días hábiles, a contar desde 
la fecha de esta publicación en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Badajoz, 26 dé diciembre de 1952.—-El 
Ingeniero Jefe accidental, M, Cruz Guz- 
mán.

4.197—0.

Peticionario: Don Deogracias Corchero 
Rodríguez.

Emplazamiento: Risco.
Asunto: Ampliación de industria ela- 

votécnica con instalación de termobatido- 
i Va, motor Diesel, porta-vagón, dos rulos 
I y accesorios.1 M aterias primas: Nacionales.

Maquinaria: Nacional.
Los industríales que se consideren afec

tados podrán presentar en esta, Jefatura 
(Muñoz Torrero, 15, principal) las-.alega- 
ciones que estimen oportunas, en el pla
zo, de aiez días hábiles, a contar desde 
la fecha de esta publicación en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Badajoz, 27 de1 diciembre de 1952.—El 
Ingeniero Jefe accidental, M. Cruz.Guz- 

• mán. ' /
4.198^-0.

TERUEL 
Nueva industria

Peticionario: Don Sergio R o d r i g o  
Cantín •

Objeto, de la petición: Molino maquile- 
ro de pienses.

Molturación anual: 500.000 kilogramos.
Localidad: Tornos.
Maquinaría y materias primas nacio

nales.
• - fíe hace pública esta petición para que 

los industriales que se-consideren afec
tados por la misma presenten per tripli
cado- las alegaciones que estimen opor
tunas en esta Jefatura, en el plazo de* 

. diez días hábiles.
Teruel, 26 de diciembre de 1952.—El 

Ingeniero Jefe, Luis Miranda Niveiro.
4.206—O. '

AMPLIACIÓN de in du stria

Peticionario: «Productores de Aceite 
de Oliva. S. A.».

Objeto de la petición: Ampliacióp de su 
capacidad anual de obtención de aceite.

Capacidad después de la ampliación:
240.000 kilogramos de aceituna moltu
rada.

Localidad: CasteUote.
•Se hace pública esta petición para- que
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los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
dos las alegaciones que estimen oportu
nas en esta Jefatura, en el pla2o de diez 
dias hábiles. <

Teruel, '26 de diciembre de 1952.—El 
Ingeniero Jefe, Luis Miranda Niveiro. ‘
' 4.207—O,

VALENCIA 
N u e v a s  in d u s t r i a s

Peticionario: Don José Chover Piquer.
Localidad: Valencia.
Maquinaria: Ninguna.

* Objeto de la petición: Obtención de 
fibras textiles de lino.

Producción anual: 135 quintales mé
tricos.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales afectados per la misma 
presenten por triplicado el escrito que es
timen pportuno, dentro del plazo de diez 
dias. en las oficinas de esta Jefatura 
Agronómica, plaza del Caudillo, .núm. 5.

Valencia, 24 de diciembre de 1952.—El 
Ingeniero Jefe, Juan C Villar.

4.213—0.

Peticionario: Don José Miguel Andréu.
Localidad: Torrente.
Maquinaria: Nacional.

Objeto de la petición: Molturación de 
desperdicios de cacahuet .

Producción anual: 92 quintales mé
tricos.

Se hace, pública esta petición para que 
los industriales afectados por la misma 
presenten por triplicado-el escrito que 
estimen oportuno, dentro del plazo de 
diez días, en, las oficinas de esta Jefatura 
Agronómica, plaza del Caudillo núm. 5.

Valencia. 24 de dic-éfhbre de 1952.—El 
Ingeniero Jefe, Juan C.: Villar .

4.214—0;

ZARAGOZA 
N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Cooperativa Agrícola de 
San AtUano.

Objeto de la petición: Instalación de 
molino de piensos. •

Localidad: Tarazona.
Producción anual: 700 Qm. •
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Cereales no interve

nidos propiedad de'los socios de* la Coope
rativa.Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la> misma presenten por tripli
cado los escritos, que estimen oportunos,

dentro del plazo de diez dias, en las ofi
cinas de esta Jefatura Agronómica, Ge
neral Mola, número 15.

Zaragoza, 23 de diciembre de 1952.—El 
Ingeniero Jefe. Domingo Rueda y Marín.
. 10.336—O._______________________________

SERVICIOS HIDRAULICOS
T A J O

Expropiaciones
Expropiación ¡orzosa de varias fincas ¡tr- 
hanas afectadas por el embalse del pan
tano de Buendía. en el término municipal 

de La Isabela (Guadalajara).
Por Decreto de 3 de julio de 1945 (BO

LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 20), 
fueron declaradas de urgente ejecución 
las obras del pantano de Buendía a los 
efectos de que les sea aplicado el proce-. 
dimiento de urgencia' para la expropia
ción forzosa de-las fincas afectadas pol
las .mismas, previsto en la Ley de 7 de 
octubre de 1939.

Practicadas las actuaciones prelimina
res, se ha señalado por la Dirección de 

.estos Servicios, la fechá del 15 de enero 
de 1953. a las doce de la mañana, para 
proceder al levantamiento de las actas 
previas a la ocupación de las fincas cuya 
relación se expresa a continuación :

Número P R O P I E T A R I O Calle Número P R O P I E T A R I O Calle

1.
2.
3.
3.
4. 
4\
5.
6.
7.
8.
9.

10.
11.
12.
iaf.
14'
15.
18.
'17.
18
19.
20. 
21. 
22. 
23:
24.
25.
26.'
27
28 
29- 
.30. 
3f
32.
33.
34.
35.
36.
37
38
39
40.
41.
42.
43.
44.
45. . 
46
47.
48.
49.
50.

.  51.
52.
53.
54. 
55 
56.

V*

D. Francisco de la Muela Falcón..;......
D. Gerardo Hernando Villaverde
D. Emilio Mendieta .............................
p. Emilio Mehdieta .................................
D. José Mendieta de Vicente ..............
D. José Mendieta de Vicente « ...........
D. Emilio Mendieta .............. ...........
D.a Joaquina y Martina Arroyo ...........
D. Emilio Mendieta do Vicente .
Ayuntamiento ............................... ...............
D. Eugenio y Antonio Olivo ..................
D. Francisco de Ja Muela Falqón .
D. Tomás Sanz Pifia .............................
D. Tomás Sanz Pifia .............................
D. Teodomiro Izquierdo ..........................
D. Rómulo Izquierdo ......................... .
D. Aquilino Tomico ....................... ..........
D.a Martina Arroyo Alcalá ......................
Hros. de Victoriano López Avilés
Hros. de Angel peiró ..............................
O. Tomás Sanz Pifia ..............................
D. Antonio Olivo de Vicente ..............

Hros: Julián Rebollo ........................
D. Juan Velasco Rebollo .......................
D. Julio López Montova ..........................
D. Julián- Sánchez González ..................
D. Julio López Móntoyá ........................
D. Gregorio Olivo de Vicente ...............
Hrqs. de Gregorio Cámara Paso ..........
D. P^blo Torrenteras ...............................
Hros. de Miguel Garda ......... .'.......... ....

,Hros. de ..Severiano Rueda ......................
D. ‘j ’Pmás Sanz Pifia ...........................
Ayuntamiento ..... .......................................
D. Tomás Sanz Pifia ................................
D.a Eufrasia García’ Fernández ...........
Ayuntamiento .............................................i
D.a Manuela Prieto ..................................
«ros. de Juan Antonio Moya .............. 1
Da Concepción Vicente ............................
D. Tomás Rueda Toro .............................
D. Bernardino Horca jada Cañada .
D. Juan José Mendieta Ortega ...........
Hros. de. Juan de Vicente Bayo ..........
D. Bernardo Horcajada Cañada ..........
P.aísidra Martínez .................................. :
p. Tomás Sana Pifia.............. ................••
D. Pedro Santiago Prieto ............1.........
D. Mariano Mendieta Ortega ...............
D. Tomás Sanz pifia .............. ..........
D.ftfsabel Olivo García ............. ............
D. José Rojo Ramón .............. ...............
tí. Joaquín Arroyo Alcalá ...........
p. Teodomiro Izquierdo ..........................
Hros. de Antonio Cuenca Martínez ...
0 . Tomás Rueda Toro ..............................
D. Julián Mendieta de Vicei^e...............

Del Horno,
Del Horno.
Del Horno, 
pe la Cárcel. 
Del Horno.
De la Cárcel. 
(Del Horno.
Del Horno.
Del Horno.
Del Horno.
Del Horno.,
Del Homo! 
Carretera.
De la Reina. 
Del Horno.
Del Horno.Del Horno. 
Mayor.
Mayor.
De la Puente. 
Del Horrjo. ^ 
Mayor.
Del Horno.

. Del Horno. , 
Labradores. , 
Mayor.
Mayor.
Mayor.
Del Homo.
Del Horno.
Del Horno. 
Mayor.
Mayor.
PJ. de la Reina 
Fernanda VII. 
Fernando VII. 
Mayor.
Mayor.
De la Reina. 
De la Reina. 
Mayor.
Mayor..
De la Reina.

» De la Rejn^.
De la Rélha.

’ De las Eiras. 
Real.
PJ. de la Reina* 
Pl. de la Reina

Reral.
De la Reina. 
De la Reina. 
Real.
Re3l.
De la iglesia. 
Real.
De la Reina.

57.
58.
59.
60. 
61. 
62.
63.
64.
65.
66.
67.
68. 
69. 
701
71.
72.
73.
74.
75.
76.
77.
78.
79.
80.
81
82.
83.
84.
85.
86.
87.
88.
89. '
90.
91.
92.
93.
94.
93.
96. 
96’.
97. * 

... . -98.
99.

100. 
101. 
102.< 103.

1 104. 
*105, 
406. 
107.

• 108.
109. ”
110. 
111. 
112.

' 113.

•
D. Juan José la Muela Falcón ......
Hros. de Alejandro García ..................
D. Agustín Apulle Toro .........................
Hros. de Alejandro García ...................
D. Lino Adánez Molina -............... ..........
Sociedad Harinera del Carmen ..........
D. Bernardo. Horcajada Cufiada ......  ...
Estado (Fundaciones «Vega Inclán») ...
D.a Natividad Esteban Falcón ..............
D. Francisco de la Muela Falcón ......
Obispado de Cuenca .................................
D.a Martina Arroyo Alcalá ......................
D. -Esteban Peiró ......................................
D.a Josefa Corral Razóla ......................
D. Francisco y D. Pedro Ibarra .......... *

iD. Santiago.Sánchez González ..............
D. Luis y D.a Amparo García ..............
D.:l Elena' Martínez Carralero ...... .......
D. Agustín Aenlle y D. Tomás Rueda. 
D. Francisco dé la Muela Faldón
D, Ignacio Garrido Saiz ......................
D.a Iluminada Rodríguez ..... .......... ........
D. Rafael y D u Luisa Fernández 
D, Francisco <je la Muela Falcón ... .
D.a Elena Ibáñez de ibero ...... ...............
p. Severiano Rueda Cámara ..................
D Aquilino Tomico Olivo ...... ...............
Hros. ae Antonio Cue»ea Martínez ...
D. Agustín Aculle Toro .........................
D. Julio López Montoya .......... !.*..!.......
D. Rómúlo Izquierdo Tomico ..............
D. Teodomiro Izquierdo ..........................
D. Teodomiro Izquierdo .................. .......
D. Emilio Mendieta* de Vicente ..........
D. Bernardo Horcajada Cafiada ..........
D. Agustín Aenlle Toro .......................
D. Gregorio Cámara Paso ..................
D. Teodomiro Izquierdo .........................
D. Rómulo Izquierdo Tomico ............
D? Tomás Rueda y D. Agustín Aenlle
D. Agustín Aenlle Toro .................. .......
D. José García Fernández ......................
D. Bernardo Horcajada Fernández. ...
D.ailuminada Rodríguez . ...................
Df José Rojo Ramón .............. ........ .......
Hros. de Rufino Salmerón .......................
D. Joaquín Molina . . . . . ......... :...........
D. Antonio Rubio Dovar ..........................
Ayuntamiento .............................................
D. Francisco de la Muela Falcón ......
D. Francisco de la Muela Falcón ......
D. Tomás Sanz Pifia .............. ...............
D. Tomás Sanz Pifia ..............................
D. Tomáa Sanz Pifia ........................ .
D. Tomás Sanzr Pifia ...... ................. .
D. Torfiás Sanz Pifia .............................
D. Francisco de la Mué* Falcón ......
D. Francisco de la Muela Falcón ...

De las Eras. 
C.° de las Eras 
De las Eras. 
Real.
Labradores.
De las Eiras. 
De las Eras. 
Real.
Real.
Real.
Real.
De la Cárcel. 
Real. • •

De 1̂  Cárcel.
Labradores.
Labradores.
De la Iglesia. 
De la Iglesia. 
Real.
De las Eras. 
De las Eras. 
Labradores. 
Labradores. 
Del Cuartel. 
Del Cuartel. 
Del Cuartel. 
De la Cárcel. 
Del Cuartel. 
Del Cuartel. 
Del Cuartel. 
Del Cuartel. 
Del Cuartel. 
De la Iglesia. 
Del Cuartel. 
Del Cuartel. 
De la Iglesia. 
Del Cuartel. 
De la Iglesia. 
De la Iglesia. 
De la Iglesia. 
De la Iglesia. 
De la Iglesia. 
.De la Iglesia. 
De la Iglesia. 
De la Cárcel. 
De la CárceL 
De la Cárcel. 
De la Cárcel. 
Del Campo. 
Del Cuartel. 
Del Cuartel. 
Del Bosque. 
Del Bosque. 
Del Bosque. 
Del Bosque. 
Del Bosque, 

i Salón.
1 Salón.
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Dichas diligencias tendrán lugar en las 
fincas de referencia, por el orden antes 
expresado, sitas en el término municipal 
mencionado, debiendo advertir a^los pro
pietarios, así como a los representantes 
en quienes deleguen y autoridades mu
nicipales que por disposición legal hayan 
de concurrir al acto de referencia, que 
deberán personarse eru dichas fincas en 
el día y hora indicados y que podrán 
hacer uso de los derechos que les conce
de el artículo 4.° de la citada Ley.

Asimismo se advierte a los propietarios 
afectados por la expropiación que pue
den personarse en sus respectivas fincas, 
en el momento ¿el levantamiento del acta

previa a la ocupación, acompañados de 
perito, y tendrán derecho a requerir a 
su costa la presencia de un Notario.

Madrid, 30 de diciembre de 1952.—El 
Ingeniero-Director adjunto, Manuel An
tón. .

4.233—0.

Expropiación de varias jincas con motivo 
de las obras de construcción de la varian
te de carretera líe Carrascosa a Sacedón, 
trozo segundo, en término ?nunicipal de 
< Buendia (Cuenca)

Por Decreto de 3 de julio de 1954, pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL

ESTADO correspondiente al día 20 del 
mismo mes y año, fueron declaradas oe 
urgente ejecución los obras del pantano 
de Buendia, a los efectos de que les sea 
aplicado el procedimiento de urgencia 
para la expropiación forzosa de las fin
cas afectadas por las mismas previsto 
en la Ley de 7 de octubre de 1939.

Practicadas las actuaciones prelimina
res, se ha señalado por la Dirección de 
estos Servicios la. fecha del día 12 de 
febrero de 1953, a las once ce  la ma
ñana, para proceder al levantamiento de 
las actas previas a la ocupación de las 
fincas cuya relación se. expresa a con
tinuación:

Número 
de la 

f i n c a
PROPIETARIO Polígona Parcela

Número 
do la 

f i n c a
PROPIETARIO Polígono Parcela

1
2
o

7
8 
9
9 bis 

10

Félix Montoya ..........................
Eugenio Palomino ........

José Herraiz Anguix .............
Moisésx Anguix ...................
Tomás Vallejo ..........................
Duque de Hijar ........................
Emili^ Martínez ................

7-9 a 
7-9-a 

. 7-9a

. 7-9a 
7-9a 

. 7-9a 

. * 7-9a

355 
356 y d. 

357 d, a
y e-

205 
. 202 \ 
208 
198

13
14
15
40 bis 
55 
60 
61 
62 
65

Leonor Serrano ............... !'.......
Ascensión Palomera ................
Luis Herrero ..........................•••..
Cesárea Sierra ........... ..............
Balbino Herranz ..................
Julio Rubio Ramos ..................
Cipriano Valdeolivas ................
Hipólito Saiz ..................
Francisco Cañada ....................

7-9 a 
7-9a 

, 7~9a 
7-9 a 
7-9a 
7-9a 
7-9a 
48 a 
48a

201 
299 
298 
298 a 
330 
32.9 
333 
17 

J94

pichas diligencias tendrán lugar en las 
fincas de referencia por el orden antes 
expresado, sitas en el municipal mencio
nado, debiendo advertir a los propieta
rios, así como a los representantes en 
quienes deleguen y autoridades munici
pales que por disposición legal hayan de 
concúrrir al acto de referencia, que de
berán, personarse en dichas fincas en el 
día y hora indicados y que podrán hacer 
uso de los derechos que le concede el ar
tículo cuarto de la citada Ley.

Asimismo se advierte a los propietarios 
afectados por la expropiación que pueden 
personarse en sus respectivas fincas en 
el momento del levantamiento del acta 
previa a la ocupación acompañados de Pe
rito y tendrán derecho a requerir a su 
costa la presencia de un Notario.

Madrid. 23 de diciembre de 1952.— El’ 
Ingeniero Director adjunto, Manuel Am 
tón,

4.197—0.
t

NORTE DE ESPAÑA 

Delegación para las expropiaciones del 
 salto de Los Peares

Expediente de expropiación forzosa para 
la ocupación de fincas en el término mu- 

- nicipal de Chantada (Lugo) con motivo 
de la construcción de la variante del ca
mino vecinal número 317, «de Chantada 
a Sernande», inimdadoKcon el embalse del 

salto de Lós Peares, en el río Miño,

‘ Publicada en el BOLETIÑ OFICIAL 
DEL ESTADO del día 16 de diciembre 
de 1948 la declaración de urgencia de las 
o b m  correspondientes al salto denomi
nado «Los Peares», que forma parte de 
la concesión otorgada por Orden ministe
rial dé 15 de junio de f948, para aprove
char aguas del rio Miño, con .destino a 
producción de energía eléctrico, es apli
cable a las mismas la Ley de la Jefatura 
del Estado de 7 de octubre de 1939, so
bre procedimiento de expropiación for
zosa.

Para cumplir lo establecido en el ar
tículo tercero de dicha Ley y en el del 
número quinto de la Orden complemen
taria del Ministerio de Obras Públicas 
de 6 de noviembre de 1939. con aplicación 
á las fincas que a continuación se deta
llan, situadas en el término municipal 
de Chantada (Lugo), se publica el pre

sente edicto, haciendo saber a los propie
tarios de las mismas y titulares de dere
chos afectados, que g, los ocho (8) días 
hábiles, a contar desde la publicación del 
mismo en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, se procederá a levantar sobre 
el terreno las actas pravias a la ocupa
ción de las referidas fincas, previniéndo-

■ se^a los interesados que podrán hacer 
uso de los derechos que al efecto deter
mina el artículo cuarto de la indicada 
Ley.

Orense, 26 de diciembre d? 1952.—El 
Ingeniero Delegado de tas Servicios Hi
dráulicos del Norte de España, Maximi
n o  Casares Ort-íz.

Relación dé propietarios y fincas afectadas por la construcción de la variante del 
camino vecinal número 317 «De Chan tad» a Sernande», inundado con el emba\se 
del Salto de Los PeardS, en el río Miño.

Numero
de

la f inca
PROPIETARIOS Vecindad Situación  

de la finca
clase  

de cultivo

* i. :

2. :
3. 1 
4 ] 
5. .

* 6. s J 
7. ] 
8 J 
9. ■

10. 1 
11. 1 
12. ] 
13. ] 

J
15. ]
16. ] 
17. ]

Hros. de Manuel Lovelle ..................

Hros. de Camilo-Vázquez Vázquez.
D. Severino Pavón ‘ Varela ..............
D.ft Antonina R e g a l.......... ...................
Hros. de José Vázquez Lovelle
D. Balbino Fernández ......................
D. Javier Lovelle Saa ......................
D.a Consuelo Berap Cortiñas ......
Hros. de Camilo Vázquez Vázquez.
D.a Antonina Regal .............................
Día Antonina Regal . ................. , ........
D. Javier Lovelle Saa ....................
D. Javier Lovelle Saa ............... .*....
D. Javier Lovelle Saa ......................
D. Balbino Fernández ......................
D.a Consuelo Berao Cortiñas ..........
D.a Consuelo Berao Cortinas ..........*

Hermida d e 
Milleírós...

Sernande ....
Idem ..........
Chantada ... 
Sernande ....
íaem ...........
Idem
Idem ...... .
Idem ..........
Chantada ...
loem .....
Sernande ....
latín ...........
Idem ..........
Idem ..........
ídem .............
Idem ..........

S o u t o  d o  
Muiños ...

Idem ..........
Iaem ...........
A Cost.¿. .... 
Soutelo ......
lut.'Ml ..........
A Costa* .... 
Salgueirón...
Iaem ..........

-ídem ...........
Tóalde 
L .-.u  . . . : .....
Idem ..........
L. de Toalde
Tóalde ........
Fabariza .... 
As Bodegas.

Monte. ' 
iüerii. 
Idexp. 
Idem. 
Idem 
Viña. 
Monte. 
Iaem. 
Viña. 

Idem. 
Monte. 
Iaeñfi 
Idem 
prado. , 
Monte. 

Idem.  ̂
idenio

Los Peares; 20 de diciembre de 1952.—El Ingeniero representante de '«Fuerzas Eléc
tricas del Noroeste, S'. A.», Ricardo Gómez Llano.'

4.234-0.

A Y U N T A M I E N T O S

 LANGREO.

El Ayuntamiento de. Langreo anuncia 
a concursó-subasta las obras de construc
ción de un edificio escolar en Barros, 
cuyo presupuesto asciende a la cantidad 
de 203.714,94 pesetas.

Las óropósicíónes, extendidas en papel 
de la clase sexta (4,60 pesetas), más un 
reintegro municipal de dos pesetas, se 
presentarán en la Secretaría municipal, 
en las horas de nueve,a trece y de quin

ce a dieciocho, dentro de un plazo de 
veinte días, a contar del sigüi&nte al de 
la inserción de este anuncio en el BO

LETIN OFICIAL DEL ESTApO.
Los lidiadores presentarán dos sobres 

cerrados: uno que contenga las referen- 
da? técnicas y económicas del concu
rrente y otro conteniendo la oferta eco
nómica. 1 

La apertura de los pliegos tendrá lugar 
en estas Consistoriales al día siguiente 
hábil en que termine el plazo de admi
sión, a las once horas,

La fianza provisional, que se acómpa-
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ñará- en el .sobre de referencias técnicas, 
será equivalente al dos por ciento del 
presupuesto. y el adjudicatario la eleva
rá a definitiva por una cuantía del cua
tro por ciento. Se constituirán las fianzas 
en la Depositaría municipal o en la Caja 
General de Depósitos.

El plazo para la terminación de lis 
obras será de diez meses, y el pago se 
hará-por liquidaciones parciales.de obra 
aprobadas por la, Comisión Permanente.

Para el bastonteo de poderes se desig
na a cualquiera de los Abogados con 
ej?rcicio en este Municipio.

El proyecto,. pliego de condiciones y 
demás antecedentes están de manifiesto 
en la Secretaria municipal durante, los 

. días y horas hábiles señalados para la 
presentación d* proposiciones.

Las proposiciones se presentarán re
dactadas conforme al modelo siguiente:

«Don ......... . mayor de edad, con domi
cilio en ......... . debidamente enterado del
anuncio publicado relativo al concurso- 
subasta de las obras de construcción de 
un Grupo escolar en Barros, se compro
mete a ejecutar las referidas obras, con 
estricta sujeción a los mencionados pro
vecto y pliego de condiciones, en la can
tidad de .........  pesetas (en letra).

(Pecha y firma.)»

Consistoriales de Langreo. 26 de di
ciembre de 1952. — El Alcalde, Joaquín 
Miranda.

10.324—O. '

ANUNCIOS PARTICULARES
BILORE, S. A.

Villafranea de Oria (Guipúzcoa)

Habiendo sufrido extravío  ̂ los extractos 
vde inscripción c;e acciones que abajo se 
c.tan, se expedirá duplicado dé les mis
mos si transcurrido el plazo de quince 
dias, a partir de la publicación de este 
segundo anuncio, no se recibe reclama
ción de terceros, quedando la Sociedad 
exenta de responsabilidad:

Extracto número 27, de 52 acciones, 
números 6.123 al 6.174.

Extracto número 29, de 92 acciones, 
números 6.225 ai 6.316.

Extracto número 43, de 50 acciones, 
números 6.829 al 6.878.

Extractó número 64, de 32 acciones, 
números 8.658 al 8.689.

El Secretario del Consejo de Adminis
tración.

10.529—P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTAN

CIA E INSTRUCCION

MADRID

E d ic t o s

Por el presente, que se expide en cum
plimiento a lo dispuesto por el Juzgado 
de Primera instancia número cinco de 
Madrid en los autos, promovidos por el 
Prpcurador don Manuel Antón Garrido, 
en representación del Instituto de Crédi- 

' to para la Reconstrucción Nacional, que 
goza de los beneficios de la asistencia ju
dicial gratuita; contra don Juan Bautista 
Cervera Cefvera para la efectividad dé un 
préstamo hipotecario por el procedimien
to judicial sumario a que se refiere el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, se 
anuncia a la venta én pública subasta 
por «egnnda ve2: V POr el tU >otasación , 
rebajado en el 25 por 100, de la siguiente: 

Urbana.-^Almacén cubierto, situado en

la Vega de, Valencia, partida de Algi- 
rós, cv.lie continuación de la de las Ma
deras, señalado con el número 90, que 
ocupa una superficie de doscientos se
tenta y seis metros cincuenta y seis de- 
cimetros cuarenta centímetros cuadrados 
Lindante: por la derecha, entrando, con 
el almacén de la misma procedencia, nu
merado con el número 69; izquierda, con 
el edificio, también de la misma heren
cia, y espalda, casas de Vicente Abella 
y otra de esta dicha procedencia.

Tasada en la escritura de préstamo en 
la cantidad de doscientas treinta y cinco 
mil pesetas.

Y se advierte a los licitadores: Que 
para su remate, que tendrá lugar en este 
Juzgado, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, se señalado el día

. treinta de .enero próximo, a las doce 
horas.
. Que el tipo de subasta será el de tasa

ción, rebajado en un veinticinco por cien
to, no admitiéndose posturas que no cu
bran el expresado tipo.

Que para tomar parte en la subasta 
• deberán los licitadores consignar previa

mente, en la Mesa del Juzgado o éu el 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento del aludido Upo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Que los autos y la certificación del Re
gistro, a que' se refiere la regla cuarta 
del articulo 131* de la Ley. Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en Secretaría.

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
posteriores, si los hubiere, al crédito del 
actor' quedarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a veintidós de diciem
bre de mil novecientos cincuenta y dos. 
El Juez, Jesús Carnicero.—El Secretario 
(ilegible).

4.277—A. J!

Por el presente, que se expide cum
pliendo.Jo dispuesto por el Juzg&do:de 
Primera’ Instancia número 18 de Madrid 
en providencia de este día, dictada en 
autos incidentales de pobreza promovi
dos por don Avelino Martín Martín para 
litigar con doña Plora delv Castillo, se 
anuncia la venta en pública' subasta por 
primera vez y tipo de tasación de los si
guientes bienes embargados ai deman
dante:

Una mesa de comedor muy usada, dos 
sillas de madera de comedor y una má
quina de escribir antigua marca Yoet, 
de tampón, muy usada y pendiente de 
reparar.

Tasados pericialmente en la suma dé 
cuatrocientas veinte pesetas.

Y se advierte a ld$ lidiadores que pa
ra su remate, que tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de dicho Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, núme
ro 1, se ha señalado e\ día 21 de enei’o 
de 1953; que el precio de subasta' será 
el de tasación, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes de 
dicho tipo; que para poder tomar p$rte 
en la subasta deberán consignar previa- * 
mente, en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, ál diez por 
ciento de expresado tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos, y qué talés. 
bienes están ’ depositados en poder del 
deudor, señor Martín, en su domicilio, de 
ésta capital, calle del General Pardiñas, 
número 28.

Dado en Madrid a diecinueve de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y 
dos.—El Juez de Primera .Instancia (ile
gible).—El Secretario (ilegible).

4.226—A. J. I

BILBAO
E d ic t o

Don ‘Jaime Castro García, Magistrado, 
Juez de Primera Instancia, sustituto, 
por jurisdicción prorrogada, del Juz
gado número tres de Bilbao y su par
tido.
Hago saber: Que en este Juzgado ee 

tramita procedimiento judicial .sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaría 
promovido por el Procurador don Eulo
gio Urrejola, en nombre de don Sotero 
Sa mugar te Goicoeehe, por si y en repre
sentación de don Jesús Lotina Bilbao y 
otros, contra doña Benedicta Andrés Ba
rrios, en reclamación,de cantidad, en el 
que he acordado sacar por segunda vez 
a pública subasta, por término, de veinte 
días, los bienes especialmente hipoteca
dos, a saber :• El sótano y las plantas 
bajas o lonjas derecha e izquierda de la 
casa señalada con el número 9, hoy 15, 
en la calle d Coste, del barrio de Las 
Arenas, de Gueclio que han sido tasados, 
el sótano, en cinco mil pesetas, y cada 
una de las plantas bajas o lonjas, en 
cincuenta y cinco mil pesetas.
• La subasta de Que se trata tendrá lu
gar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado el día doce de febrero próximo y 
hora de las once, bajo las siguientes con
diciones;

Primera. Servirá de tipo para la su? 
basta el sétenta y cinco por ciento de la 
tasación, y no se admitirá postura -in
ferior a este tipo, y para tomar parte en 
la subasta deberá consignarse en la Me
sa del Juzgado o en el Establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento de dicho 
tipo de1 subasta.

Segunda. Los autos y la certificación 
del Registro, a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 d-e la Ley Hi
potecaria, estarán manifiesto en la S e - ' 
cretarío, y se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámehes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito de ios actores continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado e,n la res
ponsabilidad de los miamos, sin destinar-, 
se a su extinción el precio del remate. .

Dado en Bilbao a veinte de diciem
bre de mil novecientos cincunta y dos.— 
El Juez, Jaime Castro.—-El Secretario, Vi
cente Romero.

10.330—A. J.
K f c Q U  I S I T O R I  A 9

Bajo apercibim iento de se? declarados re 
beldes y  de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presen tai se 
tos procesados cine a continuación se e x 
presan en el plazo Que se les tija a con
tar desde el día de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y  a m e  
el Júzgado o  Tribunal que se señala, sé 
Les cita, liorna y emplaza, encargándose 
a todas las Autoridades v Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca, cap
tura y conducción de aquellos, ponién
dolos a disposición de dicho J u e z  o  Tri
bunal con arreglo a los artículos corres
pondientes de la Ley de Lnjuiciam iento  
Criminal.

JUZGADOS CIVILES
PARLADE; cuyas demás circunstan

cias se descpnocen; y 
JOAQUIN (a) «Quiínet»; ambos de 

ignorado paradero, procesados por estafa 
en sumario 156 de 1950.— (6672) ;

CANO PEREZ, Juan; de treinta años, 
mozo d/6 labranza, vecino de Custelló de 
Ampurias, de ignorado paradero; próce- 
sado por apropiación indebida en sumario 
155 de 1950.—(6424) ; y 

ARROYO NOUVILAS, Vicente; de 
veintiún años, hijo de Tomás y de Dolo
res, natural de Barcelona; procesado p,or 
hurto en sumario 152 de 1950.—(6379).

Comparecerán dentro del término de 
diez días ante el'Juzgado de Instrucción 
de .Pigueras.


